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SECRETARIA. Villavicencio, 18 de noviembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dos (2) de diciembre de dosmil veintidós (2022). 
 

Solicítesele al laboratorio de la CRUZ ROJA SECCIONAL META, con sede 
en esta ciudad, que informe si la señora ELIZABETH SANABRIA LABIO, los 
menores PABLO SANTIAGO ESCOBAR SANABRIA y ELISABETH ESCOBAR 
SANABRIA, así como el señor JORGE ELIECER ESCOBAR GUZMAN, 
comparecieron ante esa entidad genética el día 28 de octubre de 2019 a las 10:00 
a.m, para que se les tomara la prueba de ADN y en caso afirmativo, para que 

alleguen los resultados correspondientes a la mayor brevedad posible. Ofíciese de 
manera completa y adecuada. 
 

Se le requiere a la demandada ELIZABETH SANABRIA LABIO, para que 
informe si concurrió en compañía de sus menores hijos PABLO SANTIAGO 
ESCOBAR SANABRIA y ELISABETH ESCOBAR SANABRIA, en la fecha y hora 
prevista para practicar la toma de muestra para prueba de ADN y en caso negativo 
se le concede el término de tres (3) días para que lo justifique so pena de que si no 
lo hace, se tomen las medidas dispuestas para este tipo de situaciones, por 
renuencia a la práctica de la prueba. 
  

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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